RES. 2796/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004673, Ent. N° 3605/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con Contratación Directa N°D1/18 para la cesión de uso del local ubicado al sur del depósito 2 del Puerto de Montevideo,  denominado Isla de Servicios;
RESULTANDO: 1) que, previo  cumplimiento de  los requisitos legales,  se efectuó el llamado para  la Licitación Abreviada N° 102/17,  para la cesión de uso del referido  local, habiéndose presentado al acto de apertura de fecha 26.09.17,  Lanchas de Tráfico S.R.L. y Gomistar S.A.;

2) que el Jefe de Departamento Puerto de Montevideo, luego de realizar las evaluaciones previstas en el Pliego, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos,   dejó constancia que:   “Del estudio de las ofertas surge que las mismas tienen reiteradas coincidencias producto de que  un mismo socio se encuentra en ambas empresas y entre otros presentan  misma experiencia, arquitecta, etc.”,por lo que de  acuerdo al artículo 24.6 del Pliego de Condiciones consideran que aplica lo siguiente:  “Ningún oferente podrá participar directa o indirectamente en la oferta de otra. De comprobarse estos hechos las ofertas involucradas serán rechazadas”,  y por tal motivo  sugiere invalidar el acto;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 01.12.17,  ratificó el informe técnico anteriormente referido, expresando que ambos oferentes  presentaron los planos de los proyectos a realizar firmados con la misma arquitecta, así como antecedentes idénticos en lo que respecta a la experiencia en atención al público, incumpliendo con el artículo 24.6 del Pliego de Condiciones anteriormente referido;

4) que por Resolución Nº 784/3.906 de fecha  19.12.17, el Directorio dispuso: a) frustrar la licitación referida,  en razón de que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que ambos oferentes  presentaron: b)  los planos de los proyectos a realizar firmados por la misma Arquitecta, los antecedentes idénticos en lo que respecta  a la experiencia en atención al público, incumpliendo por tanto las bases del llamado, y b) disponer un nuevo llamado de acuerdo a lo establecido en el artículo 33, literal C, Numeral 2 del TOCAF;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.03.18, dejó constancia que: a) Gomistar S.A. presentó recurso de revocación sin firma letrada, contra la Resolución N° 784/3.906 de fecha 19.12.17 que dispuso declarar frustrado el llamado, presentando posteriormente otra nota de fecha 24.01.18 solicitando no se le diera  trámite al mismo, en cuanto no solicitará la revocación de la Resolución  de referencia; y b) Lanchas de Tráfico S.R.L. presentó una nota de fecha 10.01.18, solicitando se reconsiderara  la resolución relacionada ut-supra en el entendido que “la oferta Lanchas de Tráfico S.R.L. fue presentada a título particular y sin participación directa o indirecta de otra empresa en nuestra propuesta”, a lo que se  le respondió  que no existian nuevas consideraciones que hicieran  variar la sugerencia realizada, en mérito a que las dos firmas incumplen con lo establecido en el artículo 24.6 del Pliego de Condiciones, ya que ambos presentaron los planos de los proyectos a realizar firmados por la misma Arquitecta, si bien con detalles diferentes,  siendo lo  más significativo para su descalificación los antecedentes idénticos presentados,  en lo que respecta a la experiencia específica en atención al público para calificar el llamado, expresando ambos oferentes  textualmente que “.. durante más de 35 años administró el local gastronómico de su propiedad conocida Marisquería Italo..”;
6) que dispuesta la Contratación Directa D1/18 para la “Cesión de uso del local ubicado al sur del depósito 2 en el puerto de Montevideo”, se realizaron publicaciones en la Página Web de Compras Estatales con fecha 15.03.18, y en Revistas Guía Total y Contacto,  con fechas 14.03.18 y 21.03.18 respectivamente; 
                                    7) que al acto de apertura de fecha 26.04.18 se presentó un único oferente nuevamente  Gomistar S.A.; 
                                    8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26.04.18, si bien advierte que Gomistar S.A.presentó plano firmado por la misma Arquitecta, y antecedentes donde refiere al “local gastronómico Marisquería Italo”, atento a lo dispuesto por el artículo 24.6 del Pliego de Condiciones que en uno de sus párrafos establece que la adjudicación recaerá sobre la oferta de mayor puntaje y que se encuentre en estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), informa que  la oferta presentada por Gomistar S.A. es la única oferta recibida y que además se ajusta  a  lo solicitado por el Pliego, ofreciendo la  empresa ,  un canon mensual de U$S 1.200,  por el plazo de dos años, contados a partir de la firma del contrato, que se renovará automáticamente  por períodos de un año y hasta un máximo de dos años. ;
CONSIDERANDO:   1) que el artículo 24.6 del Pliego de Condiciones Particulares prevé que “ La ANP se reserva el derecho de rechazar todas las ofertas, si entiende que resultaran claramente inconvenientes para la Administración o por cualquier otra causa al amparo de resolución fundada que así lo establezca… Ningún oferente podrá participar directa o indirectamente en la oferta de otro. De comprobarse estos hechos las ofertas involucradas serán rechazadas..”;
                                           2) que la Licitación Abreviada N° 102/17 fue declarada frustrada mediante acto administrativo motivado, explicándose las razones de hecho que lo fundamentaron,  al advertir la Administración actuante que ambos oferentes presentaron los planos de los proyectos a realizar firmados con la misma arquitecta, un socio que aparece en ambas empresas, así como antecedentes idénticos en lo que respecta a la experiencia en atención al público, incumpliéndose por tanto, el artículo 24.6 del Pliego de Condiciones relacionado ut-supra;
                                           3) que ante esta situación, la Administración al disponer la frustración de la Licitación Abreviada Nº 107/17 debió haberla  comunicado ante la Comisión de Defensa de la Competencia a efectos de tomar las medidas que correspondiesen, en tanto la misma es pasible de haber vulnerado el Artículo 4 Literal E) de la Ley Nº 18.159 (Ley de Promoción y Defensa de la Competencia)  que en su primera parte establece como práctica prohibida en coordinar la presentación a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados; 
                                           4) que la Contratación Directa N° D1/18 encuadra en  la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, en tanto la  misma deriva de una licitación abreviada que ha sido declarada frustrada realizándose sobre las mismas bases y con especificaciones idénticas a las que rigieron en  la licitación original;
                                          5) que no obstante ello,   el único oferente  Gomistar S.A., presentó plano firmado por  igual Arquitecta,  y antecedentes donde refiere al “local gastronómico Marisquería Italo”, elementos que fueron observados en ocasión de la Licitación Abreviada N° 102/17 y que motivaron se declararan frustrada la licitación de referencia, lo que es susceptible de haber vulnerado lo establecido en el Artículo 4 Literal E) de la Ley Nº 18.159, ya referida,   en tanto en su parte final establece como práctica prohibida  no solo el coordinar la presentación,  sino también la abstención respecto a la concurrencia a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados;

                                                6) que la situación anteriormente planteada amerita  efectuar la denuncia ante la Comisión de Promoción y Defensa de la competencia;                                

  ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal F)  de la Constitución de la República;
                                EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando  5). 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando  3 y 6).
3) Comunicar a la Comisión de Promoción y  Defensa de la Competencia,   en razón de lo expresado en la presente Resolución; y
4) Devolver las actuaciones.
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